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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00651457- -UNC-ME#FCS

 
VISTO:

Lo solicitado por la Directora de la Carrera Lic. en Trabajo Social, Lic. Silvina Cuella, referido al pedido de ayuda
económica para los estudiantes que cursan las asignaturas Teoría Espacio y Estrategias de Intervención II, que
realizan sus Prácticas Académicas en el interior de la provincia de Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que se continúan realizando las gestiones antes las autoridades de la Universidad y de la Provincia, a los fines de
que los/las estudiantes sean incorporados/as al BEG.

Que en NO-2024-00876872-UNC-DCTS#FCS e IF-2024-00876945-UNC-SAD#FCS, el Secretario de Administración
produce informe e incorpora a las actuaciones listado de estudiantes y monto de las ayudas económicas que se
abonarán por viajes con fondos presupuestarios.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Otorgar ayuda económica por viajes a los estudiantes de la Carrera Lic. en Trabajo Social, que
cursan las asignaturas Teoría Espacio y Estrategias de Intervención II y que realizan sus Prácticas Académicas en el
interior de la provincia de Córdoba, cuyo listado, como Anexo, integra la presente.

ARTÍCULO 2º: Instruir al Área Económica Financiera a liquidar y pagar a cada uno de los estudiantes las ayudas
económicas otorgadas.

ARTÍCULO 3º: Protocolizar. Publicar. Notificar. Comunicar a Dirección de Carrera Trabajo Social, Secretaría de
Asuntos Estudiantiles y Área Económica Financiera. Oportunamente, archivar.







Universidad Nacional de Córdoba
2024


Informe


Número: 


Referencia: Resumen de Agosto Setiembre 2024


 
NOMBRE
Y
APELLIDO


DNI CENTRO DE
PRACTICAS


AYUDA
ECONOMICA CORREO MI UNC


Quinteros
Agustina
Giuliana del
Lourdes


42.474.563


Parque
Nacional
Traslasierras-
Sede Norte
Serrezuela


$33.200,00 agustina.quinteros@mi.unc.edu.ar


Julisa Anahi
Oyola


41.088.91


Parque
Nacional
Traslasierras-
Sede Norte
Serrezuela


$56.040,00 julisa.oyola@mi.unc.edu.ar


Melina Jael
Cottone
Fritsman


42.822.891
Parques
Nacional
Ansenuza


$37.840,00 melina.cottone@mi.unc.edu.ar


Bitar Malena 43.603.234
UTP - MCC
Area de
Infancias


$60.000,00 Malena.bitar@mi.unc.edu.ar


Josefina
Sosa Loyola


46.126.823
UTP - MCC
Area de
Infancias


$60.000,00 josefinasosaloyola@mi.unc.edu.ar


Escobar Luz
Abigail


42.977.858


Comunidad
Rural
Indígena
ARABELA
de la
localidad de
San Esteban


$48.400,00 luz.escobar@mi.unc.edu.ar


Comunidad
Rural







Aldana
Gregorich 43.606.236


Indígena
ARABELA
de la
localidad de
San Esteban


$5.000.00 aldana.gregorich@mi.unc.edu.ar
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